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 I. Introducción 

1. En el presente informe se examinan los progresos realizados con respecto a las esferas 

prioritarias del plan estratégico para 2014-2019 del Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) y las cuestiones transversales del plan que se indican 

a continuación. 

2. En el plan estratégico para el bienio 2018–2019 se establecen cuatro esferas prioritarias: 

a) Legislación, tierras y gobernanza urbanas; 

b) Planificación y diseño urbanos; 

c) Economía urbana; 

d) Servicios urbanos básicos. 

3. El Plan también establece cuatro cuestiones transversales: 

a) Género;  

b) Jóvenes; 

c) Cambio climático; 

d) Derechos humanos. 

 II. Progresos realizados en las esferas prioritarias  

4. ONU-Hábitat ha avanzado considerablemente hacia el logro de resultados sustantivos en cada 

una de las cuatro esferas prioritarias, como pone de relieve la evolución de la cartera del Programa. 

Buena prueba del éxito en la aplicación del plan estratégico para 2014-2019 puede encontrarse en el 
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considerable aumento de las actividades de planificación y diseño urbanos. Con respecto a la 

legislación, las tierras y la gobernanza urbanas, se han logrado firmes progresos en la adquisición de 

nuevos proyectos, pero todavía no en términos de la ejecución de esos proyectos. En lo tocante a la 

economía urbana y los servicios urbanos básicos, se harán esfuerzos adicionales durante la segunda 

mitad de la aplicación del plan estratégico con miras a lograr un éxito similar. La Nueva Agenda 

Urbana, documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 

Urbano Sostenible (Hábitat III), subraya las esferas prioritarias ya mencionadas en el plan estratégico 

para 2014-2019. 

5. La economía urbana, incluidas las finanzas municipales, es una esfera con una importancia 

cada vez mayor en la labor de ONU-Hábitat, en tanto que una de las tres herramientas básicas para el 

logro de la urbanización sostenible. Sin embargo, sigue siendo necesario prestar una atención especial 

a esta esfera prioritaria para obtener los resultados previstos en el plan estratégico para 2014-2019. 

6. La situación es similar con respecto a los servicios urbanos básicos, cuya cartera ha conocido 

una muy buena progresión en los últimos años, aunque sigue siendo necesario trabajar en ellos. La 

movilidad urbana se mantiene como una de las cuestiones estratégicas de la urbanización y uno de los 

problemas habituales de la urbanización deficiente, y resulta preciso prestarle mayor atención a fin de 

promover y defender políticas más sólidas. El agua y el saneamiento siguen siendo motivo de 

preocupación en muchos países en desarrollo y requieren la atención de todos los niveles de gobierno, 

desde el local hasta el nacional, a lo largo de todo el proceso de prestación de servicios, desde la 

financiación hasta la aplicación. 

7. Cabe mencionar en especial la energía urbana como parte de los servicios básicos urbanos. 

Habida cuenta de que la urbanización incrementa el consumo de energía, el vínculo entre la 

urbanización y el suministro de energía es fundamental. La energía es también una consideración 

fundamental en la lucha contra el cambio climático. Por lo tanto, debe hacerse mayor hincapié en la 

energía urbana durante la aplicación continuada del plan estratégico para 2014-2019, para así crear 

capacidad de prestar servicios básicos y luchar contra el cambio climático. 

 III. Progresos realizados en las cuestiones transversales 

8. ONU-Hábitat ha conseguido elaborar varios mecanismos para garantizar que en sus 

actividades se tiene debidamente en cuenta la perspectiva de género. Ello incluye la elaboración e 

incorporación de un indicador de igualdad de género, que debe aplicarse de manera sistemática y 

exhaustiva a todos los proyectos de ONU-Hábitat. En diciembre de 2016, ONU-Hábitat inició el 

proceso de seguimiento de los gastos destinados a recursos sobre cuestiones de género como parte de 

los requisitos del Plan de Acción para Todo el Sistema de las Naciones Unidas sobre la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres. 

9. En el ámbito de la juventud, ONU-Hábitat ha elaborado un programa coherente de actividades, 

con especial hincapié en la contribución de la urbanización sostenible al empleo juvenil, una de las 

cuestiones estratégicas en juego en los países en proceso de urbanización, sobre todo en el mundo en 

desarrollo. Se han hecho contribuciones sustantivas para mejorar la situación de los jóvenes en el 

ámbito del mandato de ONU-Hábitat.  

10. El cambio climático es un componente fundamental de la labor de ONU-Hábitat, así como 

para las Naciones Unidas en su conjunto. Las ciudades y el cambio climático fueron un tema 

destacado durante el 21º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático celebrada en París del 30 de noviembre al 13 de 

diciembre de 2015, lo que se refleja en los diversos acuerdos alcanzados durante las sesiones. Dado 

que la urbanización es responsable de alrededor del 70% de las emisiones de gases de efecto 

invernadero, esta cuestión transversal tiene una importancia fundamental para ONU-Hábitat. Aun 

cuando la trayectoria de ONU-Hábitat en cuanto a su implicación con el cambio climático en el 

contexto de la planificación y el diseño urbanos es muy buena, es necesario seguir resaltando el 

cambio climático en otros subprogramas, especialmente a la hora de fortalecer los componentes de 

acción sobre el cambio climático en los servicios urbanos básicos, lo que constituirá un instrumento 

fundamental para el éxito de la aplicación de las políticas relativas al cambio climático en las ciudades.  

11. Por último, ONU-Hábitat cuenta con un amplio reconocimiento por su participación en 

cuestiones de derechos humanos, en particular en relación con los desalojos forzosos ilegales y la 

promoción o defensa de la seguridad de la tenencia para las mujeres y el derecho a la vivienda. Es 

preciso perseverar en los esfuerzos para promover los derechos humanos como una cuestión 

transversal en los proyectos que se aplican en todo el mundo.  
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12. En resumen, se han obtenido resultados excelentes en la esfera prioritaria de la planificación y 

el diseño urbanos y continuarán los esfuerzos centrados en lograr un mayor progreso en las otras tres 

esferas prioritarias. En cuanto a las cuatro cuestiones transversales, mucho se ha logrado en materia de 

género; en el ámbito de la juventud se han alcanzado progresos aceptables; es preciso incrementar los 

esfuerzos para ampliar el alcance de la labor sobre el cambio climático a todos los subprogramas 

de ONU-Hábitat, en particular en los servicios urbanos básicos y en la reducción de los riesgos y la 

resiliencia a estos; y los derechos humanos siguen siendo uno de los pilares de la labor de 

las Naciones Unidas y mantienen una importancia fundamental en el programa de trabajo 

de ONU-Hábitat. 

Datos actuales de dotación de personal desglosados por género (total del personal) 

  Mujeres Hombres Total 

  # % # % # 

CPDS* 3 50,0 3 50,0 6 

D-1 1 14,3 6 85,7 7 

P-5 5 12,8 34 87,2 39 

P-4 19 36,5 33 63,5 52 

P-3 25 47,2 28 52,8 53 

P-2 16 61,5 10 38,5 26 

Total de profesionales 69 37,7 114 62,3 183 

Cuadro de 

Servicios Generales 79 71,8 31 28,2 110 

Total 148 50,5 145 49,5 293 

* Comité del Personal Directivo Superior, incluido el Director Ejecutivo, el 
Director Ejecutivo Adjunto, los Directores (D-2) y el Jefe de Gabinete 

 

Sinopsis del cumplimiento por subprogramas en el plan estratégico para 2014-2016 

(datos en millones de dólares de los Estados Unidos utilizando el método de media móvil) 

 

     

 


